
QUIÉNES SOMOS
El IFTS N°1 es un instituto de educación técnica que depende de la Dirección de Formación
Técnica Superior del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. En el mismo se dicta la
carrera de TÉCNICO SUPERIOR EN SEGUROS. Esta carrera es pública y gratuita. La duración
estimada es de 3 años.

REQUISITOS
Para inscribirte, necesitás:

Nivel Secundario Completo (título original y fotocopia o constancia de título en
trámite)
Fotocopia del Documento Nacional de Identidad
2 fotos 4x4
Constancia del lugar de trabajo (debe figurar horario laboral).
En caso de ser afiliado al Sindicato del Seguro u OSSEG, fotocopia del carnet de
afiliado.

INFORMES
Instituto de Formación Técnica Superior N°1 (IFTS N°1)
San Martín 665, 4° Piso
Ciudad Autónoma de Buenos  Aires (C.A.B.A.)
Buenos Aires, Argentina.

4318-7700
Contacto Bedelía: Int. 141 / 143

Rectoría / Secretaría Académica: Int. 142

Correo: ifts1seg@hotmail.com 
Instagram: ifts1seguros
Facebook: ifts1
Web: www.ifts1.com.ar
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Project Management

Condición

¿Qué son?

Las asignaturas CORRELATIVAS son aquellas que, para cursarlas, tienen como condición
tener aprobadas o regularizadas otras materias dentro del Plan de Estudios.

En cuanto a la CONDICIÓN, existen dos posibilidades:

Tener la ASIGNATURA APROBADA, esto es, haber cursado y promocionado (o aprobado
mediante examen final) la asignatura en cuestión.

Tener la ASIGNATURA REGULAR, esto es, haber cursado la asignatura sin promocionar,
debiendo entonces el examen final como pendiente para su aprobación.

Para cursar algunas materias, puede que necesiten tener APROBADAS o bien REGULARES
otras asignaturas. Esta información figura detallada en nuestro Plan de Estudios. 

Para su simplificación, las materias tienen un NÚMERO DE REFERENCIA, el cual podrán
encontrar en la segunda columna. A modo de ejemplo, tomemos el caso de la asignatura

ANÁLISIS ACTUARIAL:

Correlatividades

Para poder inscribirse y cursar la asignatura ANÁLISIS ACTUARIAL, deberán observar el
régimen de CORRELATIVIDADES. En este caso, por ejemplo, deben tener la ASIGNATURA
APROBADA (es decir, promocionada o con examen final ya aprobado) de NÚMERO DE

REFERENCIA 13 (que corresponde a ESTADÍSTICA APLICADA), y las asignaturas de NÚMERO
DE REFERENCIA 24 (ANÁLISIS FINANCIERO) y 28 (TÉC. ESP. V. VIDA) en condición REGULAR

(es decir, deben haber cursado la materia pero pueden tener pendiente el final). 


